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Los solicitantes deberán satisf.acer 100 pese-tas en metaJico 
por derechos de formación de expediente, y 75, también en 
metálico, por derecnos de examen. Estas cantidades podrán ser 
abonadas directamente en la Caja Unica y en la HabiJi,tacióll 
del Departamento, respectivamente, o mediante giro postal, que 
prevé el artícule 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
uniéndose a la in&tancia los resguardos oportunos. 

A su instancia deberán acompañar el trabajo cientifico es
crilto expresamente para la oposición y l'a certificación acredi
tativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d ) del artículo 58 de la Ley de 
29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plazo de treinta días. 
contados a pa,r'tir de la propuesta de nombramiento, para aIPOJ;
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y requisito!' exigidos en esta convocatoria 

Madrid , 19 de diCIembre de 1966,-El Director general. José 
Hernández Díaz 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal que habrá de juzgar los ejer
cicios de la oposiciónó para cubrir la cátedra va
cante del Grupo XII «Prácticas gráficas», de la 
Escuela de Arquitectos Técnicos de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de septiembre de 1966 se abrió 
el nuevo plazo de admisión de aspn-antes a la oposición con
vocada en 18 de agosto de 1965 (<<Boletín Ofioilll;\ del Estado» 
del' 31) para cubrir la cátedra vacante del Grupo XII. «Prác
tic: s gráfiCas», de la Escuela de ArquLtectos Técnicos de Sevilla, 
y no habiéndose presentado nuevos aspirantes, queda confir
mada la lista de los mismos publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del dia 10 de enero del presente año. Para dar 
cumplimiento a lo prevenido en el número primero del rur
tículo 8.° del Decreto de 10 de mayo de 195'7 (<<Boletín Oficiad 
del Estado» del 13) y en uso de las faouWtades que le están 
comeridas, • 

Este Min1sterio ha resuelto : 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a contilIluación se iIIl
dJioo y que habrá de juzgar los ejerCiciOS de la referida opo
sición. T~tulares: Presidente: Don Ailejandro Hidalgo de Ca
viedes GÓmez. 

Vocales : Edegidos entre las ternas propuestas por los Or
garusmos que se expresan. Consejo Nacional de Educación: 
Don J~e López de Asiaín Martín. Junta Superior de Ense
ñanza Técnica: Don David Corbella BM"lios, don Enrique Ló
pez-Izquierdo Bla nco y don Francisco Luxán Baquero. 

SUplentes : Presidente : Don Adolfo López-Durán Lozano. 
Vocales : Elegidos entre las ternas que se indican. Consejo 

Nacional de Educación : Don Alberto Balbontín Polledo. Junta 
Superior de Enseñanza Técnica : Don Oarlos López Romero, 
don Emilio SiciUa Ródenas y don José Lills Rendueles Cachón. 

Segundo.-A,l objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por cl 
Reglamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribu
nal, previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opo
mtores en el mes Siguiente al díá de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los 
Ouerpos de Oated!rátioos de E-scuelM Técnicas, aprObado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituiTá con arreg¡lo a 
lo establecido en este mismo articudo, 

Lo ddgo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 2(3 de diciembre de 1900. 

LORA TAMAYO 

Iílmo. Sr. Director general de Enseñad'lza Profesionru. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la que 
se abre nuevo plazo en las oposiciones a la cáte

'dra de Derecho Procesal de la Facultad d e D ere
cho de la Universidad d e La Laguna. 

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición la cátedra de Derecho 
Prooe.sal de la Facuilltad de Derecho de la Universidad de La 
Laguna, por Orden de 22 de septiembre de 196'5 (<<Boletín Ofi
cial dcl Estado» del 15 de octubre), agregada posteriormente 
a esta cá tedra, la de la misma denominación de la Univer
sidad. de Sanltiago, por Orden de 2!3 de agosto de 1966 (<<Boletín 
OficisJ. del Estado» del 8 de sep,tiembre), y transcurrido el año 
de la publicación de la convocatoria, sin que hayan oomeIl2lado 
los ejercicios para la citada cátedra de La Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un plazo de treinta días h ábiles, contados a pa¡r
tir dcl día s.igui.ente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletin Oficial del ffistado», para que pueda ser solicttada. 
la mencionada cátedra. por los aspirantes que lo deseen, en 
la forma establecida en eol anuncio-oonvocatoria que fué pu
blicado en el indicado «Boletín Oficiad del Estado» del 15 de 
ootubre de 1965. 

2.0 Los aspirantes que, por Resoluoión de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria, de fecha 14 de diciembre de 
1966 (<<Boletín Ofioial del Estado» del día 26), figuren como ad
mitidos a las opOSiciones para las cátedras citadas, no habrán 
de presentar nueva solicitud por considerárseles corno admitidos 
a 1M dos C!Í!tedras de referenoia. 

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseña nza Universitaria. 

RESOLUCION de la Direccion General de Ense
ñanza Universitaria por la que se nombra el Tr.i-
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición a una 
plaza de Médico interno de la Facultad de Medicina 
de Cádiz ( Universidad de Sevilla) , 

De conformidad con lo previsto en la norma octava de la 
convocatoria publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 
6 de mayo próximo pasado, por la que se anuncia a concurso
oposición una plaza de Médico interno de «Dermatología y Ve
nereología» vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz. de 
la Universidad de Sevilla, 

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el siguien
te Tribunal para juzgar los ejercicios de dicho concurso-oposI
ción: 

Presidente: Don Felipe de la Cruz Caro. CatedrMico de 
Patología y Clínica quirúrgicas, 

Vocal: Don José G8ibré Piera, Catedrático de Dermatologia. 
Secretario ' Don Miguel Garrido Peralta, Catedrático de 

Patología mé<tica. . 
Suplente : Don César Aguirre Viani, Catedrático de Histo-

logIa. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchas años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1966.-El Director general, José 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Universitarias. 

~ESOLUCroN del Tribunal de oposiciones a la plez,.. 
za de Profesor agregado de «Termología» de la Fez,.. 
cultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona 
por la que se aplaza la presentación de opositores. 

Por razones imprevistas se anula la convocatoria de presen" 
tación de opositores para el día 20 de enero actual, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 4 de los corrientes, 
quedando aplazada dicha presentación y convocando a los se
ñores opositores para el día 30 del mismo mes, a las once de 
la mañana en la Sala de Grados de la Facultad de Ciencias, 
tercera planta del pabellón de Físicas y Matemáticas. 

Madrid 11 de enero de 1967.-El Presidente, Julio Palacios 
Martínez. ' 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION cte la Diputación Provincial de Jaén 
por la que se hace pública la composición del 'Tri
bunal calificador del concurso de ascenso a dos 

_ plazas de Jefes de Servicios del Cuerpo Médico de 
la Beneficencia Provincial. 

A los efectos determinados en el articulo 8.° del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 13 de mayo de 1957, a continua
ción se hace pÚblica la composición del Tribunal calificador del 
concurso de ascenso a dos plazas de Jefes de Servicios del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial : 

Presidente: Rustrísimo seDor don Antonio Vázquez de la 
Torre ; ídem suplente, don Salvio Codes Lechuga. 
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Vocales: Por la Dirección General d~ Sanid¡Kl, don ~uis 
PUlg Peña; ídem suplente, don Tomás Herrera Martinez. Por 
el 09,legiQ de MédiCQs, ¡ion ~nriq\le Alc;lzar ~uq\le ; idem su
pleTlte, dQn Pío Aguirre Ro4rigl.lez. Decano ¡p~pecto.r eje I\ep.e
ficenci~, don ,¡uar p. Ql.lt iérrez lligUf\r~s. Mé4jpo Jefe eje 6er· 
vicio, dQn Manue ~ueno Fajardo. ; íqem. dQP ~ctuarC¡G García-
TriviñQ López; ídem, ejon f'e rmín ralIp.a Rodrígue¡l; ¡dem, qpn 
Gab.riel Arroyo Querrero. 

!;ecretario: Don Francisco Rodriguez Ha·ro: idem suplente, 
dqn ¡\ure1io. ;'\lbacete Segura . 

,Jaén, 10 de enero de 1967.-EH Secretario generaL-Visto 
bueJlo: El Presidente.-226-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pa
lencia referente a la convocatoria para la provisión 
mediante concurso de la plaza de Ingeniero Direc
tor de la Sección de Vias y Obras Provinciales. 

El «Boletín Oficial» de la provincia número 1, correspondien
te al día 2 de enero actual, publica convocatoria para la provi
sión mediante concurso de la plaza de Ingeniero Director de la 
Sección de Vías y Obras Provinciales. clasificada con el grado 17 
de la Ley 108/1963. con el sl.leldo base de 27.000 pesetas y remu
ne .. ~ción cQmplewentaria de 22.410 pesetas . 
. -4l que en cumplimiento de lQ establecido en la base quinta 

de la referida convocatoria se hace público Para . general cono
cimiento. 

Palencia, 4 de enero de 1967.-EI Secretario accidental, Ja
cinto Giraldo.-l56-A. 

RESOLUOION de la Diputación ProvinCial de ~e
villa r eferente al concurso r estriTlgido de mérit os 
para la provisiÓn de dos plafiJas de M'édico$ cíe 
la Benef{cencia Provincial especializados en Fsi
quiatria. 

Lista de aspirantes excluidos al concur¡¡o restringidO de mé
!ritos p¡¡,ra la provisión de dOR plazas de Médicos de la I\enefi
ceneia Províncial de Sevilla especializadcs en Psiquiatría: 

D. Antonio Pérez Torres (actualmente fallecido). 
D. Juan Oascajo Romero. 
D. Arturo Sanmart ín Gil. 

Una vez producido el citado fallecimiento del señor Pérez 
Torres quedan excluídos los restantes int&resacjos al cit~dQ con
cu~se al no reunir las condicíones exigidas en e~ apartada a) 
de la base segunda de la convocatoria y por las razones que 
a continuación se expresan: 

n. o. de.l E,-· NlÍJll, 15 

1. Don Juan Cascajo Romero, por no acreditar su perte
n~ncia actua l ¡¡.I escalafón qe la Bene1lcep.cia Proyincial de 
Cordoqa, ya que aporta el cQlTeSPQIlqi~nte título administrativo 
de su nombramiento, pero 110 certificación expresiva eje que se 
halle cQWo alega en sit'Qación de excedencia voluntaria, por 
lo que resu.t a impropa¡ia su adscripción al escalafón de la citad~ 
Beneficencia. 

2. Don Arturo Sanmartín Gil, por no acreditar que figura 
incluído en algqn escalafón provinCial. 

Lo que se hace pÚblico a efectos de impugnación de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 7.° número 2. del De
creto de 10 de mayo de 1957. 

Sevilla, 10 de enero de 1967.-El Presidente, Carlos Serra y 
Pablo RomerO.-227-A. 

RESOLUCION del Aynntatniento de Manresa por 
la que se hace pública la composición del 11rilw-
nal que ha de juzgar el concurso para prQv,j!er en 
propiedad una plaza de Jefe de Negociado de esta 
Corporación adscrita a los servicios de Contabi
lidad. 

A los et'ectos del m)mero 1 elel artículo 8.° del Decreto de 
10 de mayo de 195'7, se nace público que el Tribl.lnai que ha 
de juzgar el concurso para proveer en propie-clad una plaza de 
Jefe dé Negociado ele este Ayunt amiento adscrita a los servi
cios de Contabilidad, según convocatoria de 19 de septiembre 
pasado, se constituye en la siguiente forma: . 

~esi~ente: ill.lstrísimQ seflor don R¡¡.¡nQn Soldevi.]a TAmª
sa, J\lcalde elel J\Y1lntamientg¡ quitm poqca clelegar en el miem" 
pro de la OorpQr&CIÓn don ~milio Vilanova Ríq¡J.S 

Vocales: 

ilustrisimo señor don Pedro Lluch O~devila, en represen
tacfón de ía P ireccíón Qeneral de .i\dmi stración Loéal, y en 
su sustitucióIl f l ilustrísimo ' señor dQn Ugllsto !\!Iaria. . O'asÍ\& 
Blanco. 

I1ustrisimo señor don Mario Pagés Martínez, por la A\:loga
cía del Estado, y el ilustrísimo señor don Agustín Escal¡la <1Q. 
mez en su sustitución. 

Doctor don Enrique Arderius Gra;¡, . por el profesoradO qfi-
cial. . 

Poctor don Heliocjoro Palencia de Santiago, Interventor de 
fondos del Ayunt amiento. 

Secretllirio: Dan Angel Ortiz Sáez. Secretario del Ayunta
miento. 

Manresa, 4 de enero de 1967.-El J\lcalde, R. Soldevila.
~20-A. 

III. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Miguel Granado Sánchez», 
ubicada en Jerez de los Caballeros (Badajoz), los 
beneficios fiscales a que se refiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

limos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta de 
Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de car
ne, celebrado por el Jl,lIinisterio de Agricl.lltura y la Empresa 
<<M!gtlel Granado Sánchezll, ubicada en Jerez de los Caballeros 
(Ba&ajoz) . . 

Pe conformidad COIj, lo dispuesto en el a,rticulo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, yel d ócimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la eQncesión de los beneficios fiscales. 

Eln coru;ecuenoia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efeotos del concierto celebrado con don Mi
guel Granado Sánchez y ten}endo en cuenta los plaIj,es finan
cieros y técnicos de la Entidad concert ada, se concede a ésta 
1011 siguiep,tell beneficios fiscales, CQn arreglQ a,l procecUm~ento 
señaláélo por la Orden de este Ministerio (le ll7 de marzo !:le 1965: 

a) Libertad de amortizaoión de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de ConciertO, durante 
los primeros cinco años, a partir del comieIl¡lO del primer ejer
cicio económico en cuyo balance apare3cra reflejado el result&qo 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios y 
del Impuesto de Oompensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y uti11aj~ de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productqs ql.le no produciépdose en España se importen para su 
moqrporB,cion a los bienes de equipo que se fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 eIl los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas del Oapital que grave el 
rendimiento de los empréstitos p.revistos en el programa financie
ro formulado por la Entidad concertada, así como del que recaiga 
so~e los intereses de los préstflJl10s qUe la misma conoierte c~m 
OrganismQ¡l internapiona,les o llJl,ncos e ¡ nstituciones fiIlancr1eril.s 
extranjeras. LB, aplicación concreta de este benefipjo a las ppe
raciones de crédito indicadas se tramitará en cada C'aso a tra
vés qel ¡nstituto de Orédito a Medio y ¡'argo Plazo, en. la fPr~& 
establecid~ por la Orden de este MiIlisterio de 11 de ootu ~!l 
de H!l15. Sera preciljO, de ~uerdo oon la previsto en el peore ' 
ley de 19 de octubre de 1961. se acredite el destino íntegro de 


